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TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE FRECUENCIA ~Q8.U~~~D~f''lt~~$.CID~NTE, S.A., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, AL ~~"FEN~\ij\.!De ~~'O>.SI S ~ 1 NTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES · ~~,) 't" , 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Frecuencia Modulada de Occidente, S.A., mediante oficio de 
fecha 9 de septiembre de 1996; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004. 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 

¡difusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consisten;;: 
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operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, So., 9o., 13 y 16 y demás relati os a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de 1~ ~.~ -~]$'~ R y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos 1{~0, nld i:\ltta es de Radio y Televisión, se 
otorga el presente · 

,,; """" e 
~ 
~~ .,,J 

~ " ' t ,{ ,: ;; 1 ' q \\:~ ~;)~ ., 
1)1 1. ~ •• , C~0, N: PJ q._t"~ · 
:,~1 ~ r.. .·. . . . .,::t '\J ~'-'!=~ :, ··~-\~ ;,.1, . ~ 

PRIMER . .. ar~p j1UtJ~i~ .. e~:-~bP~ l~~tyi~J_ÓS·~rii,a,t~ria·~,~.·· 1;. n~esi . , onstituyen una 
act.ividad ª~~,nte~~;~paqJt?~··l~~;t!.~~~~~~~:fúD~!~~~\~<?~i~td~ ·~· r.~~uir[~llfR~alecimiento de 
la ~ntegr.a}:19:n "nacrs.rJ'L~Y;;~!:;il'ler()_~~;m~r~,tq~;~t~~~~~~·f.?-[~·~S. \a~ ~qonv~v~9p1a humana, .de 
conform1da<;,~bn eJ.{artrC?.!Jio 5p. de lao·tey 'Fe·per~k.o.e:HªéiJqS ~eleVI~tof:l (en lo suces1vo 

la Ley). '".\V • ~2~f::.n1 .V''.... ,::~C ;~"::~;:¿, · ~~· , ;: 
La ~oncest'o"~~ .. ~erá~~~jeta;~~,e:;a~:,l~1~0n~tif~.:9~?:tr::~~~tca ~:?~!~"~9'5 E~tados Unidos 
Mex1canos; lq~;!~t~~Jaabs·\;to~eq~~S!5?D:91.~s4;::~~feüra~~s'• p9r ,,,e.l~(·fJecutlvo Federal y 
aprobados por. e~9~~a~g~~~< .. ,}á ~Re~~~,bJic'a ·[en::;,~:at~ri~;;;9;:{r~aiodi!usión; las leyes 
Federal de Rad1o y~~~ei~"VISIOO;-.~Ft.~derak.p~~;T"el~c;:orn~un~¡Ga<;~on~s; de V1as Generales de 
Comunicación, Federar:CI,ª' p~·reghb'~··de~Autof, Qrgánie~,t;dé'<Ja Administración Pública 
Federal, General de Biéñe~~KJ:~flb'nat~~ft ~~:der.aJ~;de~l?rdcedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, norm'as''bfic1~t~.~,:~m~~icail'á's:, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicag:r y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

100.5 MHz 

XHVE-FM 

VERACRUZ, VER. 
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Área de cobertura: VERACRUZ, VER. y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

Potencia: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

92.07 kW, radiada aparente 

NO DIRECCIONAL 

~~ 
La Concesión y el p~$,E:m~~""· ítulo n~9¡t~~~q~l C ·. . 'bª·rio derechos reales sobre 
el uso de la frec~ñ'CJct'.ls1gnada, Rocrios,, u ~t on.~~~~~~~ó~~epta que, en los casos 
a que se refie.~El·'ll~.b~a~J~~!o~#~~:;~:~T;;, ··'m, lin~)~sil.de la_ L~y, y 23 ~~la 
Ley Feder~l ~~~leco~~!JIC G~9f}~,~~~~:~· upnitDJrf~stn~glr o mod1f1car 
el uso de dlcli~1[recuerwla l]fbJánlá .. ' \ eracta>n asignadas. 

~ "\! ''·IJ~ ! ' Hl 
TERCERA: tfuevas tecnoJ · ías at' 
observenl'á .. ~1vel 'iñtergac. iÓ.·~111áí y/a.# , .. ~S!·.ao~ ~.,tlj,¡; . "' ¡; \¡ ªiil 
de radioaHfusión queós~ Ciffrecen·. . \po 
c~n.sider~'tit1h la~ rt:tg~~~~~!!~i~,n~~~:~sj:~,. ~~t:~l ~i"q,pql 
D1g1tales J}~ la~~ach~~}fU~J~~n"~ft~~~.!~~r~,s8·~¡P.::::l~ o 'l, >ú 
digital de,· C;·· eñg¡ ·- qe, radjóqJf~SiQn;'gqe\s.e_r;-ªn'fa~p·P.tfldas 

g #;. .~·: "' .~::4:~:::~1'··.,';;'"~!:' :·:,\;'.;~:~~~;~~:' . " 
· rio ar " bligado a implantár\la'<o:la$'t ologías que así resuelva la 

, ~ <.v ~j •i j!i"'"·' ¡,. rt ~--,Y)_ .' "'" ~."'""·:; "<~ ¿"~,f~"W . .·f"- .er." P • 

Secretan a ·. '1¡. efectp1:.. ,geber~, I90S:EfQJ,~.n:; J; .. a 9é:!bQ¿a,tOdq~''¡IC}s 1 acc1ones en los 

pl~~os, ~ér~i ~~§jY. /' con.St;~~i'o'l)e .. ' S,:.~~~~}~~!~~ ........ '~ . . .. ~/:fp~.,P .. ;;.J .. • .. r .. ;$··.~.~~ret~~(~:,P~~yin de garantizar la 
ef1c1enc1a tecmoa de las.tr.().,...n~rn~~~ones> .. j. , 1-x~·~ .. ~. ''"'"1'""•:'::-r:'r '·*· i r 

t ~~~ "' : ''~~ '••-: .:· ., ~:'> . &J~~ . : ~: {\l~~ . ·~ :·l . :'~· . ~ 

Las m_~dificacione: ,,., ~e~:-~~~r;~i~e ·:.~~t·~~cr~~~~t~, ~ .. , .. :•tf~~:$~pdiciones técnicas de 
operac1on de la G:onheslon.r'' vet,saran.~ seg.i:Jrf sea'\:¡' ne.~sano para la adecuada 
introducción, implanta~i~?EY&··Qp~r~fsl?~í;;a~: ... :!?~~~~r.vi~ips · c?n la tecnología digital 
adoptada por la Secretar1af,ws9bré ·rei.~LisQ''~.de .. ~qh~::Jrecuencla, en la banda en que 

~.;;¡- ,,,y f·~~·Y' .f$:¡;>· ""='$.-".¡¡_ ,. ;;j,.i:'~ 

actualmente se prestan los servicios .. o·~n"'l¡!ha diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 15 de junio de 2008 y vencerá el día 14 de junio de 2020. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
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años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones: queila 'Séc(etaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de co- ~"' rttftci'a€t,Jbút~ I~"'G01Jtlició era; 

~."" --- 4 
) D d ~- t 1 bl' ~--· ' d . t11...' d 11 e a o cum~~~n o a a q; J}l-, · -..., ___ ~ 1n ~· ~p1on y esarro o que se 

establece~n"ila' Condición .6ébi, · · · · $¡~ 
!?.' J"'l' '_":: .... ~ ' 

. A ~"' ""1:'' ~ .... 1 ::;._~'-
d) Dad9~/ limi~r:fto é3«1as;:.~~_!lia inistrativo que tiene 

ant~l~~ecreta~@, . rJ.~.--
~~ ¡:r1·'¡ 

A partir ~J ... (esulté!do de"""dig. .~,v~l .. ·, ·1) . ~ 
1 t. ff, ¡'J,"i. ~ ~ 1! '· ~-h ,..,. . "'t" -'"' j - .. '<ll'. " ... ~ re a 1vo a .:Ltso, ap.ro~ec,amle(l,qf! ._ .. :. qta~1Qnl~ 

inici~rá ~l~@ocedim~~;~(9(~~-Tl~-~~l~r@! .'~: ":u~:\e?{re~ 
las d ISpOSIC~one~, leg~h~:SA§!J;>J!J2,~91~§.:\'- •.. \~ \ 

~ • .,. q¡- "''· f, IV~~ ., ·'') • ''1:< .~-.., \'¡; t f ,,._ m.Lt" ,~ . ~ h ~ ··-~~ v_") ... -. •. -~ ,, . , "·~, -"<··, .. 
Una vez.~gl:Jé la S""". -· ··. 'lñaY.:aiemititf(:}\dicrn0tcH .: ·.- n ~ 
que en~~~}cas u.bi.éréfi';~rnldiá(fof~~no~:> €q~e'rib~ a~lfebncesionario de 
documenfal]• · a:ci~n,' alguna reíati~<f··aJ~p i:iodb .torres~pb1ldiente a dicho 
dictamen. . .~~~;-~:~:- J····; ~:.'.,, ~t~"'r:~:" · ,r~tl·F_,r [·'//}' 

La Secretan . -~.plvi~é.:~;,;~~[;é'':iée9t§J~~.rr,J:i~r:1tb•'\ ...• ~Jt~fr~na9/~J~' la Concesión, en 
términos de la~is:~sicie~9~,~~!e9ct,1es\xi.~':nté~rye~.:~S.,liltmo~~l!t9: 

. i~) ~ .rr&,,'f; . J~ -~\1';0-,. ( "t;;:~~i *':: ;;li'>~#;,;.>· . . 
El otorgamiento d ., efr~.n9ordella;Gc;>JJ.C.J~&!9t'llno_,e~9n~ra:C!I~ConcesJonano de aquellas 
obligaciones que estuVi~.Ff!:lQtpéhoi~.i:lt~~ \;(I~: ~uffipl}~iertto, así como de las sanciones, 

'~'".:"''1.Jf""} . . . . .f:"' roJ·~ · \' ~; . ... , '4¡,l·P;::=J.i?>' . : Wfsv .. ,1' • 

que en su caso, correspondan' y·;Jiég'át:em~a-ímponerse·: 
')....., "w>· .!i"'·,. .. ·/f~·,· .,~1.·~ ·- ~""r..J~~r. 

f .:r· :;:: .• "'-' ..,¡ ~¡¡, 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
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manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura . 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado 'l~Qeñite .. G~rmin~ no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cun:Jp1id.C3\c'b - a~ ~'11s · iones y se obtenga opinión 
fa~orable de la Co~bc?n F:e~Gral de 99.... inos de lo establecido en el 
art1culo 26 de la keM~ "' !'~":~ tl:. 

\~ 1. d 4 ' 
~~~"!,J . ,. l 

Los actos juttoicos enürnciados1 n . 
t'.,+t~~#' A.,., .... t ' ffl i ~::.-J,:<~ \.~~ 

aprobados ~(:)rJp Secr~t[!Jª•':~Pit~~xR 
ficta y sie .~que en'~est' ~r tim'dSr~l 

1/f ' -,. ":" /,;, .;; @ ~ 

, /,Pl i" i;''" .:~ 
usc:r,ip~ión,,t> 11aj~. .· _ ,,~·~9~\ ,. -" , .. ·~ los&e·asos en que el 

"'!!~.-~ .. f •'" • ·''l'"t~<¡···'l'•,\,.+>,>t,,•' ,.. ,':\ t· .[ . . ,)¡ o •• Concesi o sea p:er;s-ona mor;a, v ·~-~- toúa . · · · pu. <"StlscnfJ'C'IOn o enaJenaclon 
M '#" ¡:¡ if "··" t ~ •··"""' . ' ,;¡; "- '•1 ~¡¡f:~ 

de accio- o partesls · i~.l~.& .. ;~~. h. u. :r:!.~$.:~t .. ~.· '~ ·· •· \:\ .... :o .. · ~. se ·~~-~erá observar el 
, , o , '··· 'L 1, 'h "¡ ~ ' ~ \'" \ ~ reg1men s.I.Qulente: ~ ;\, \'\,~\\~;: · \ . * t J ~ Gt;p ~.. ,.:~,~;· . .. . ?'. . ?~:-~., \1 \L 1 t H ·1.1} .. 

l. _EI~n,pes _ebe 1' .~~~-~~~~~~~~rt~Hde}~l;lfít~nclon de los 
1nt~;~:~~ados.~~:o '); MP~tJa s_ 1p ,, "~.~ ~- ~~,~J~~-~g¡~.n ge las: acc1on~s o partes 
socla!~s~"del)te ,:;,., .1~é-9R1P¡é;lnar~~ r,de,~l~··tgfor,maclbn .de~·las,"1J:l.er~onas Interesadas 
en é(~llitir .. las 

1aceion~s::o' P(3"rte.s·}~áciat€es~;rasíJbl:;>:m0' de~J~,CHicumentación que 

acred~~!aci~~.a~~e:~~~!¡!t: ~~;l~;:~fi'> .:o~;:' 
11. La Secret ~nélf:á'll•uQ.})I~zó~;;q~-:~'90 ~aíq~,halu~a'l~s;-"<qontados a partir de la 

presenta ció . -~~aviso~ \pa'ra ótljetar ~por t:éscr:it~~:Y::,~púr causa justificada la 
0 , < -.i.¡ ~ .. "".¡;¡, ir"..:....~ • ' '..f )!/' .: • •• •,~', ~ • .,~ O ~g. • 11 •,N¿,¡,•• ,;:: : • ..:#' 

operac1on de qu~:~e.,!t[;?t~;-,Y. ··~,;.,::.:.;;.:;;:::Y ••· ""'' ' 
!. ~,;;!~;~;'<X'~{~ ~J-,·~;;.;;'~t~~ . -1' 

111. Transcurrido dicho pÍ~~o:si~~-~:~~~,~~~.opeta~iÓ.n hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobaaa. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

NOVENA. lnspecci~\}' vlgilancia.#".f~r;~.:ef~ 
94 y 96 de la Le tJóncesionar.io ··· ·'.o'bli~~a 

•' .il ! .· 
f'> )'J""·.: 

l. Graba .· as s1u1ilfra ~"· ·· -j~idn 
instafa:eío"hes d~;¡~ ~éió~·~ 

1'§11' ~ '>.:"'"'~'" J ~ ·. 

du~vt~run plazo·a ~. íc;(~;,~"; 

· a co: .1 de las mismas en las 
cr~(afia de Gobernación, 

~~: 
1> 

JI .;v' ,i. ~~l,( '' '\ 1;,. :,.:< 
11. ot~~)r alfp~~~PDaJ~ e i~~~~~~r'qp;~~~;i!Ct~~· ~do JtOJ}a Secretaría, las 

f~~~~des p~i~tq~~ ve~jfiq.~,~;~~1:f~R$i,~rt::~ .,.;,_ ·~~~er~~n _té~nic~. de la 
esta·c1on tsu~~~~~~~~~;~~¡~~~!.~.~~?.~~~?Q~·~~F ofr~ ' ~ ¡c1ot a~~r~d1od1fus1on; 

111. O'".. r ál~ers-~.~·ai\~~¡(Q~R~~~i~-~.<d~~1~Miri~rt~ acr., ~~t~dolJi~:~}fa Secretaría de 
d5t¡¡Efr.maci~w~~:lacw?adesj;.p~ta\y~~~tip~t~'~i?;~·~r~~ió~:fde~!a;~·stación conforme 
a Fl culta~~s:p9~¡~f~r!(Jas S! d1cha $,!3&f. :(:1J3<i9~·Esta~o, y " 

.,:¡~l';zp;~ nf ~~I:,, ;;'+'•· ?•~, f/i\ ¡}::.:.~~ . "'": J.c .•.. ~'!• ,;,, /)'/ , F 

IV. Pag .~~ ; ~ontr~~~bi~D::s~9Y.~ s~:d,~ri~e,. :": •• ~:~./rí~~~éccipt~~>Y monitoreo a que 
se refrer~·~sta €ortGi,ICIOn, 'tlentro•de I,O.~Hl1af _s:.prevlstoS. en,,las leyes y acuerdos 

. fiscaleS."" ' c;ii:~~: ;;• ";-'i ?'1 cé,.--. ·,{:~;:" 
DE CIMA. Represé".. ..ri~~ lég'at> En caso <t~ ··qü~~ ek Co:O~~sionario sea una persona 

W_"•··.·. . .~ ·'~.".'"· .. -,,~··:!:··"."' .-tt$~. .,, """"'..: 

moral, en todo moment~;.>.:{jlJfilJ~t~fi:l~;·i'vi~.~l19i~;:;d,~:. la~; Concesión, deberá tener un 
representante legal con 'p6"GJ~reS. /g'eA~r~J~~ ~pat~~';pi~Uos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos deí"áhícL:Jíb;;2'5$4: def""CÓdigo Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría . 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 
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111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

DÉCIMA SEGUNDA. ln"'estifil\~~ Sno. oncesionario deberá coadyuvar 
en las labores de in)l.~,stig~?ióh -~"'desarrollo en e ' . "ra lo cual podrá coordinarse 
?on_ la _Secretarí_a.~ ~- ~~ra Nacio1p~:IJ~~e~~~~5~~~t ·adio y Televisión, u otras 
1nst1tuc1ones de 1 , ac1on y ,q~~~rrQ· " · · ·, idb. 

l . . , -... "'ttt' .• P ...... 
... ;: ~ . ,¡ "~":-;¡ <··~'t? ,, ~ . } 

Dichas laboJe e ililv~~ti .r~,. ~.. ersa~~,~bre cuestiones de 
naturaleza le~nica ~\ierti ... ·~ esp~ctro radioeléctrico, 
. t" ·11: ,.,. .,.d= 'f,, 1(~ \ ~· ~ ""'"1' bl "d 1 
mves_1~~c~11~e merca ?S~(ii~q~)r;tA'~-~ i' <t nto·~esta ec1 o en a 
Condlclom)I',..-El~nmerp! as1A:c9fuq ;rp¡o~e~to_s '·· e R.f0~.pngan para la 
. t d tt¡y 'd ~ '-, ""' ,,;; ,!1 t ~ ., ' 1 f j ,, l . 1 ~d '· 111 .~ .. .. ji 
1n ro ucqlyFI .. e faSlf1,,uévas e~~~-o~¡¡as,J ., . , . ""~ ·bSJ _.el mej9'ramiento de las 
mismas ~~~ll país, d~cfb~f~!~a~~·~\srr~l. ·'~\~f~e~~~· ~f~ Cq;éd~gión Tercera. 

• _T-"'. ~~, ~:-~~tt;r.:r:1c"4 'f \'~ . ~¡, ~ t ,,, J 1 ¡ ~. . 
DECIMA_QF~~C~IM. ·•rt~fftl~.f.J' .J ,·," ... ~~~.\·1 ,~¡iq · ~ J:5ltga !9fP.noporclonar a la 
Secretarda y;a la '·~ etpq~!de"' ~r.npclqfl.;i eq p!j~ ;quJ~sJpála la Ley y las 
disposici 't 'egqJ~ ,,,·\!l~a~le.s, to t>s·•1C>~~1ta~~$~.~t~\ ... '~, j} y ~ocanf~~tos que éstas le 
requieran e. 1 'mB:ito déis·u~bof11pete.ncia .. :.'' ..... ,~ . ~.,,;~- .,:;'''¡;:~".:-::: ·~ L . ; 

'\l~~"" l(, .. ~ .. ... :J;· - ~c:r,. tp ~~·,tz~""' k;Fs. ,,.~~;;·:~, //! //r 

Para acred1 . ...!! uso,;~é'~l~b:ft~"'SH~ó§i~~ 'ªsiQ!),~ ~~~r :~t df7.~iáb·~{é~mplimiento a la 
obligación so~l~Q,~I{í~ f'ét_d~riv1;i,¡,~~e¡l¡ill~~-~9~1ot~1r~a~'1~"~!fé'Y, ~1 soQ,s't§sionario pre_sentará 
ante_ la Secr~t~n~~~~¿ra.§)~a(g"l'ar fl dJ~r~~O q~''W~~O'r"de,t~Pfg~a.; ,ano, sin neces1dad de 
prev1o requenm1ent1¡~ t3R_~for.'!l,e,&:~l.~~?rm,~t?.\et,_~Pelecld();i' ~-~~!,~91ente: 

~~\ ., • • •\''!'"- ('«, ie",;';::',':;.~~.e...,:;;_;~!~~:,:,J 0 

,: f';i~•< 
0 

~·: •••!..' ~ 
a) La información ·:·~-r.~v.i~la~;·en::;,~tt;\~,l:ler,q:p;;~i;P,:goilcáao en el Diario Oficial de la 

Federación el día 30 de~ábri(de'~1~97t.t · ··· · ·· 
"4'" ~'_'>(' ~~:·' ~~ ~ 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
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Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
d~ su~ . evalua~ione~ pa~~ a~.' rr.~d!fa~ ~pera" de conformidad ~on las ?itadas 
diSpOSICIOnes. DIC~O _lnfG({l'\. \,~o~r~~ ml:ª'"se . plazo de 60 dlaS a partir de la 
fecha de su requern::r,uento;,.,., 

<I;Y; 

El Concesiona erá real.iz:at~~:; 
interferencia$;.¡· ·. JUdicif)Jes ,g'~~;p~"ªr . 
televisión, ['ªdl~~omJ:hiéaciéld~r._b'·~ ót?ó" 

~ .... S',. 1\- 4!11>-~·"··· ... ·¡ 'l "'' 
espectro ~cti~eléctriCQ~ •· - · P,7t'' ·' , !~11 
debidament~1 comprobad ., , .J 'fjJ s, 

....., .... 1 t W:' ' .. ~ ,,, 
correspo.,uene1"~4- ., t"' (':·.,. 1, ····~\ 

'-~.i' J ~ ,; l'~ i,' ,/' ~ H ~ : d ~'{ 
&~~ . u r1 ;r ,, . \\, t ·;; ~ ~ ~ \ , 

En este$$~~t1do, de~~~pqfprml9.~ti~~on-\,. J'~.t~ 'Ú ';:. ~o., 5o., 41, 4?, 
49, 50 y 5.1 d~ la~~l,~y;;-~:2~" '~~;,t · (;lrral \~ c~mun . c1ones y demas 
d isposic_~~s ap ·- 8tt~.~ t~J~~;9'9~;~~~i~. :.\ ,, 1r.,, , i.~~~~\( b d \lrs. ájt t~piciones que la 
Se~reta~1~e~tab .. ~.J>ªJa,.lai:éiJF!~~:?,SIR.~·· ' 1, ~!?!~~~~~~,~~~~i ~erJ~~~ ,. ~·' es ~ las que. 7e 
ref1ere ei¡R~fi'afo {J' 1,e~·~~e:,.,c:~~e. De 1gualt,, ~ ~~~?,r:t·~J~!9 d~ favorE{e,er la 1ntroducc1on 
de servicios~y tQuev)is(#"l~PúQJ.og_í~S~c:t~ tr~r:JSjiis,ióJ?;.·~ei~Coijcesio!'l~rip deberá acatar las 
disposi~i?~~tJ~u.e 1~ -~~9~~~~tr ~·~sfi~·~~.~ca,,~:p·~; s~~~J1Íizar{¡~~/;9ónvivencia de las 
transmlslones~r~ben~!Ftc:;t,,a~;t:Jn'terer§l'ip~t511c~~.-,~t~,, ,.-.:,~;.;;·~~· " '""'rf ' 

~:~' ~~~.¡~.J·;¡f:& ··~~,. ~~;~~., . ·. ~< ~_}~-~;;~ ". :~: ~:.·.:~.>~·=:·•· ~-· -/. ..;,~«; 
El Concesionario. : eberáwsuspéhde.r'~slJs' tr~nsmisT6ne~' -sálvo"'hecho fortuito o causa 
de ~uerza mayor, ~~~·~~±~~so;}iéo~;S~ infb(~~~~a.;;i~:~e~ré1~-~~~~e .~~ suspensi?n ~ de las 
acc1ones que ha tomaaQ;'P.í3[;~. el,pronte·"restanleC:Im,lentq~del serv1c1o, en un term1no que 
no deberá exceder de ~24tñgr,~~'.:1;oryf~,~ñfé:s:~á\$p·~rré~.e"'rtJel artículo 47 de la Ley. 

~;/ -~J·' ·=:··:f':4)~---~~J: ~:·t·.~~~=;:~·:.. {~</~,:,om~f<~ 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de'séfiá1es~. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
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su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 

- DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Durante los tiempos de trans!J11§ié,ñ\d~1J~tªdo, cuando los materiales hayan sido 
enviad?s, el Concesi?na~\ ii¡tP.~;g~a;lrf''Gll:l'iC~ªnu~ .. omerciales ni comercializar de 
cualqu1er forma los 11U_smmt ' 

as disposiciones que en 
al de 1 nstituciones y 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

!Xg 



• 

ti 

.. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los d~r, ~ 'Wfl~6 '1de 1 s personas. 

VIGÉSIMA QUINTA~PrJ~~c on ~~bli~o. El · ario a efecto de ofrecer una 
protección al púb!i,~!)n sus tran~ftli~-:~:'~bl)~rv ~¿~~Risposiciones que sobre 
l"b rt d d !r>:... lf), t bl . ·1· ~~, ~ ,) ".""" ... .r: . ,,l!l!!. l't. d 1 E t d 1 ~ a e ~XI?J,EZ;J,9Jil es~ er~)~ i.~~t·~~ * '. ···<:(~··· o 1 1ca e os s a os 
Umdos Mex1~ s. ,h'~··>' " .. ~""~ 

~~. ~'~~¡;;;~)·~ 
El Conces .. i:G.. ario realizar~ .J.~s.· ,.ac~ió, .· .. ¡~:uJe .. ·. eo '"': 

1~ "" ·~·"·'JlTh -,; .u.,• %Íi 1ft'~ ,., .• 
de réplica\ 'eh~· conformidaa;.rGó'nllo",éstal)feGido ;,e 
disposici<fnes legal~s apli¿~.t>les·..r~ t;'t" ~. \;~~~ 

·i¡~ 
ra ef''ejercicio del derecho 
. 38 -~!)Reglamento y las 

¡p;::-
~"' .. tf .. ¡¡ ~¡ l~ 3 .+f 1 ~ 4 . í 

VIGÉSI ,SEXTAtlAfP~YJ?,,,,!'\;Já~,J' ...• , ~ ~ ~ ,, J~h~~\~. .s~a • Secretaría, el 
Concesion io, cd~~ ao'9e[Efo.eori·~~s:P:qs(~il~d?i:l~.s,~ ac( , .. . ~.~~ e~tasión, para efectuar 
prá?ti~a, .. ,4:.. es~w~f~nt~~:.·Yj;1~~~.~gt,~:~;.~~:~~#~~~~~~r~t: d~~~t~~~nt~ ~(eJ~~ionadas con la 
rad1od1f ·-~~n,l'¡sleme[~tr:8~e:;se·trat~t~~~\P~[~.~~~~~ , ~· ~.n~~us e~ty,a1os en escuelas 
reconocHtªstpor ei1,~St~qq,., · ~ ·.·\'.J · .~.: :··' ""' · j 

, ~~~k ~~~:~~/7':. ,·~ :',o>f·t~o;~.N ¡.;,~:.:,3!~ ,,¡"'1;,• h' ,· ,; l.; i' 

VIGESIMAi~~T!MA·:~- A'pe,~'f~;J la.~~~~}lf:á:C:!q}l':'!i~! j<J~·~~~~-~ionlt~~i(:>, ~,eybadyu_vará en las 
lab_ores de e.~~e,p~n~~S1? ... ~ra'"~es}rtd~;:p\!~ 6ra~~~~-Y¡;~,~~(t~Jr.~lslo%. ~e~fconform1dad con. _lo 
sen alado en lo.~.~'a,~.1.9Uios _:4p;" 5o,.;¡, ~§k y~5~~ def~l~ L~Y:2,.:tt'·de J,a, k~Y'Í'§Jeneral de Educac1on 
y demás disposi~i?.~~~sl2léga.l~s fiapl¡ó·~~l~s~'~ R~'f~'*'ell9;~·~fto{;Jrá coordinarse con la 
Secretaría de EdltQ:~4J9n Pg,bliGéÚ,, la~:e:ªrn~ja:·,tzJ~Cio\n~[t.~.s;l;~':ia Industria de Radio y 
Televisión, u otras inS*iituciop~s;·de inVest;g·acfór:l?é<llíaativ<i"E~n México. 

'' ¡'!~.~:~.i~ ·~·:· ;~~<>;.~~~~; };~--~~:~,~~ ~-i~ ~·.~· ~ ~" ':~;~. :~-~~·~::·::;~ .. :~~·~'·.~··· "~~ .. ~ 
VIGÉSIMA OCTAVA. Respónsábi(ipª$;1":déP·~:~contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la pro§rañiación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
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incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demást~erspl':\ '/Pt:'' ot·zado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena~~)'&~{~ lítut~ 

V. Por ser S~f!S~~~d~:1'~n tres <?,qati@*"'''""'pq~vio , J€·s a la misma obligación o 
di~posiW-P,i~i~~ffulada_e~nJ ~J.:'·'~ 1 ~~~~@P'i~.~té" ·~~c_iones de este ~ít~lo: 
Pnmer; ·· · rce~ªrfD~.I:f · · · :"~~-.. · ~~~c1ma Cuarta, Dec1ma 
Quint. . t~ 

~~~ 't 
VI. Po~~[ sancionado . . e5(9C . . n an or violaciones a la 

m~rna obligación rr<)/disposicfo"-r,¡~,\ G 'wiera#(1e las siguientes 
c@n.~{cione~~ :(J~{ys'ie -rlít~lb~ \'~e: ~ f1 ~cima~~ptima, Décima 
Qita~a, Déc~ftla%~NQ'{~Q_~7·.'\lig"'~~l~ ,i ~ta, X(I~sima Segunda, 
Vig · ·matTerc~ra~i\ligésim, · .c\Jar;ita " .''ésirña Ol ~ 1 , :-.. 

% ·~ Ir; ~ 1 p " t " ..... ' \ \ ~ ( "·; '\. "!'; • ~ ' ! ¡ ' . l ¡ 
.,., '<•. -;; "' ~ • ~ \ ·;~:- ' ' ~ ' } ; ',~ . l \j, lt '*jl \ : ' f > 

l ~ _¡:, t ~ ' f.,.<f~ }~,.. t: ' \¡ ~~ \f: \ ' ~ (\."' "'~ "<.!. 1 ~ ' ~ f¡ ll J !f ~ 

VIl. p, ~ e .. .... j!!~ al~(3_ob . .: ... r~_ f,~~!31~: ~9r :~~Q,~~e~t~ k;de ~~?!fa prestación, el 
apf~\~r cha~y.~~ratg.;¡s~~~~lado ~·en ""la··p~~~di~!ó.\1~~~\ ' im.fl Segunda del presente 

, títul . !i~ ... .,~;";;~.~:f:¿;:~":v:f,¿~ '''':·",, r~ t: ~·' . ~·~~:,;Y,;w Ú~ ~'/ / 
TRIGESIM '" .·aq,fio~~~~.l!as~yiq!ª9i9l~~rs~'"aJa~Ai'S,Ji)9~& ,).~nes,.9e~1~4 t.ey, el Reglamento 
y a las Con~PD~~~ ,'aé~~.~~RrJs·~~~~~,:-J;i~~t~A~~ra~,,~s~;!Jrnon,9.?~.~~~p"or la, Se~retar_í~ que 
corresponda, d~ \; . flfo¡m¡aadt:Qpn~el ~~t¡~~.?' SE(xtq,;;~:e'*la ,~~Y~Y~~IcjlS demas d1spos1c1ones 
queresultenapllca ~,·· ~t.'~:: ''~'.'\ '?: '-:ci ,~p/~'~~1 ·,· 

,, . '• ·::,:- ': '" ' •"' ~;¡;_,~;:;~,'-.;·e.!~·< ,.,._, .. ~., < :"''~«!!'~'' 
TRIGÉSIMA PRIMERÁ1:.Gát~~rití,~·~~·~tPo~t:esi~-~~fiq:a~~no de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepció~l:~~r:er:~~ente~:tftulo, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administración y 
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manejo, por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio de una 
contraprestación . 

El Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de 
contraprestación, el aprovechamiento cuyo monto, modalidad, mecanismo, fecha, 
plazo, forma y lugar de pago se establecen en el Anexo A de la presente Concesión, 
mismo que forma parte integrante de ést . 

'\1'1:!1)· . ~- ~~-: . ~e IgUal m_anera acept~1\ StlPct).lig · · 
c1rcunstanc1a legal no se'\'pague la con ra 
podrá fijar un ap~ey~gamiento que~~~, 
percibir. ,...,_ 

,· 

M~;~~f;ü~",j; 

- . de que por cualquier causa o 
t q¡~cida, el Gobierno Federal 

·~tr'h a la que tiene derecho a 

. .~~~~~iona~as con el 
IY,er atfmn:-~1strat1vamente al 
1s~iccibíi~'e los Tribunales 

'-~~'0 ar ro que pudiere 
fRor e .·. uier otra causa . 
:l ...... Jilr·., te la ~~·aretaría. 
f , n e dÓbumento implica la 

V 'iU~i 
t;f ;¡ 

"~;f.;·,;;-- '"·,. :~':;b:.. ~'-~~~ .. . . -~: ~~~.~~·A'-'"'~ 
El SECRETARIO DE CG>Ml:JNICS~CipNES:Y:;::~+'''·'' w·; 

TRANsPoRrésE·"· ,(f" •. , .. ~, '···· 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 73-VI-15-
FM, otorgado en favor de FRECUENCIA MODULADA DE OCCIDENTE, S.A. 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 
1JSANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRAN S EN FAVOR DE FRECUENCIA 
MODULADA DE OCCIDE~J\ \ t8JcE O EL CONCESIONARIO, 
PARA OPERAR LA TA~J: )E RADIO CO TIVO DE LLAMADA 
XHVE-FM. 
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El pago anterior se realiza sin perjuicio dei cumplimiento de otras obligaciones 
fiscales a cargo del Concesionario. 

/J CONCESIONARI 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
NTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
DERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
NCESIONARIO. 
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FRt:CUENCIA MODULADA DE OCCIDENTE, S.A. 
1~J{3~Tb~ con distintivo de llamada XHVE-FM. 

! 

! 

L 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con diez minutos del día 
21 de octubre de 2009, comparecen ante la Subsecretaría de Comunicaciones, de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en sus oficinas ubicadas en Av. Xola y 
Universidad, s/n, Col. Narvarte, C.P. 03020, Centro Nacional SCT, Cuerpo "C", 1er Piso, 
Mario Martínez Ramírez y Alejandro Vargas Guajardo, quienes comparecen como 
representantes legales de Frecuencia Modulada de Occidente, S.A., acreditando ambos 
su personalidad con el instrumento público número 58,047 (Cincuenta y ocho mil cuarenta 
y siete), Libro 999 (Novecientos noventa y nueve), Folio 91,967 (Noventa y un mil 
novecientos sesenta y siete), de fecha 9 de junio de 2004, pasada ante la fe del Lic. 
Benito lván Guerra Silla, Notario Público número 7 del Distrito Federal, quienes se 
identifica con credenciales de elector número de folios 4313002732597, el primero de 
ellos y con 299950952972 el segundo, expedidas a su favor por el Instituto Federal 
Electoral, las cuales contienen fotografía y firma, mismas que visualmente corresponden, 
la primera a los rasgos fisonómicos de quienes las exhiben para identificación y, la 
segunda con la firma que plasman en este acto. En uso de la voz, los comparecientes 
manifiestan que: Reciben el original del título del refrendo de concesión para continuar 
usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión con distintivo de llamada XHVE­
FM, que otorga el Gobierno Federal. Por lo anterior, en este acto el Lic. Luis Jesús Bello 
Ramírez, Jefe de Departamento de Sanciones, adscrito a la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, de la Subsecretaría de Comunicaciones, con 
fundamento en el artículo 25, fracción 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, entrega a los comparecientes el original de dicho título, 
signado por el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, MTRO. JUAN 
FRANCISCO MOLINAR HORCASIT AS, haciéndoles formal entrega del referido oficio en 
un tanto con firma autógrafa, constante de 13 (trece) fojas; así mismo en este acto se les 
hace entrega de un tanto original de la presente comparecencia, con lo cual se da por 
terminada la misma, firmando a· alce para constancia los que en ella intervinieron. 

RECIBEN DE CONFORMI JEFE DE DEPARTAMENTO 

Luis Jesús Be¡ílo Ramírez. 
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